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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

Informe Secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, donde se allega 
oficio por parte de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartago, donde informan la 
inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 375-

73787, propiedad de la demandante señora, OLGA PIÑEROS REYES. Sírvase 
disponer. 

 

Obando, Valle, Septiembre 26 de 2022. 

 
 
  
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

Obando, Valle del Cauca, Septiembre (26) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Asunto:                   Pone En Conocimiento Medida Cautelar 

Auto No.           767 

Proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A  

Demandado: Jhon Carlos Becerra Piñeros – Olga Piñeros Reyes  

Radicación:  2022-00174-00 

 

En los términos del informe de secretaría que antecede, se ordena GLOSAR y PONER 
EN CONOCIMIENTO a la parte ejecutante, el oficio por parte de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cartago, donde informan la inscripción de la medida de embargo sobre el 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 375-73787, propiedad de la demandante señora, 

OLGA PIÑEROS REYES. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 

Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No. 116 

El Anterior Auto se Notifica Hoy 27 de septiembre 2022 
  
  

 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  

Secretaria 

 
 

CONTINUACIÓN AUTO 767 FECHADO EL  26/09/2022 
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